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Fernández, contra la empresa Selafis
Correduría de Seguros S .A., y el Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro el despico de que fue objeto el actor
nulo y dada 1 1 imposibilidad de readmi-
sión de éste, declaro resuelto su contrato
de trabajo, coadenando a la empresa Se-
lafis Correduría dc : Seguros S .A. a que
aboné al demmdante las siguientes canti-
dades :

su fijación en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los extre-
mos expuestos, y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten
en este procedimiento a partir de la pre-
sente, serán notificados en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a once de marzo de mil
novecientos noventa y ves .-El Magis-
trado-Juez .-El Secretario .

Dado en Murcia a 15 de marzo de
19, 3 .

Número 3688

TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICI A
DE MURCIA

- Por ind(mnización : 356 .097 ptas.

- Por salarios de trámite: 229.632 ptas .

Y todo ello sin perjuicio de la respon-
sabilidad que pudiera recaer sobre el Fo-
gasa .

Notifíques; esti resolución a las par-
tes y hágaselES saber el derecho que les
asiste para recurrú- contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Cornunidad Autónoma de
Murcia, en el .)lazo de cinco días a contar
del siguiente al de s1i notificación, anun-
ciándolo ante este .f uzgado de Lo Social ;
y en cuanto a la condenada al pago que
para hacer us, :) de su derecho deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se con-
trae, en la cuenta establecida por este
Juzgado de LcM Social en el Banco Bilbao
Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avda .
de La Libertid en esta Ciudad, n .4 de
cuenta corrie:ite : 3 .094-000-0065-1988-
92-0 acreditáridolo mediante el oportuno
resguardo, sir cuyo requisito no le será
admitido el r ;curso . Así mismo deberá
efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la inisma Entidad Bancaria, en
la cuenta de (ste Juzgado n 4 3 .094-000-
0067-1988-9 '¿ -0, y deberá dar cumpli-
miento a lo estableeido en el artículo 226
de la Ley de Procf ;dimiento Laboral . Se
advierte a las ;)artes recurrentes y recurri-
das que debe rán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de
impugnación deí mismo, un domicilio en
la sede de la 1 ala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 áe la vigente Ley de Proce-
dimiento Lahwal .

Así por ésla mi Sentencia, la pronun-
cio, mando firrno .-El Magistrado-
Juez .-El Secretario Judicial .

Y para qu :; sin,a de notificación a la
parte demandada, Selafis Correduría de
Seguros, S .A ., que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y

Número 382 1

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Tres de
Murcia se siguen con 1269/91, a instan-
cias de Lucía Vélez Valiente, contra
Mutua Murciana, Sociedad Agraria de
Transformación n .4 1037 San Antonio
INSS, y TTSS, en acción sobre acciden-
te, se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día veintidós de abril, de 1993,
a las 10 .50 horas de su mañana, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de
Lo Social, sita en Avda . de la Libertad, 8,
2' Planta, Letra J . (Edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse, y que IAs actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia
de la parte demandada. Quedando citado
para confesión judicial con apercibimien-
to de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el art . 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Sociedad Agraria de
Transformación núm . 1037 San Antonio,
que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Iltmo . Sr . Magistrado Juez
en propuesta de providencia de esta mis-

ma fecha, se expide la presente para su
fijación en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado y publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

ED I C'T O

Dc 'ía E lena Burgos Herrera, Secrétario de
la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente Edicto, que se
pu licará en el Boletíri Oficial'de la Re-
gi‹ i de Muicía, y para que sirva de no-
tifi ación en forma a la demandada Enva-
ses Hipólito, S .L., que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
acu,alidad se éncuentra en ignorado para-
der ► , se hace saber : Que por esta Sala y
e n os autos de que se hará ex presión, se
ha Rictado la sentencia cuya cabeza y parte
dis , bsitiva dice así :

Sentencia número 137

E n la ciudad de Murcia, a veinticuatro
de ébrero de mil novecientos noventa y
tre . La Sala de Lo Social del Tribunal
Su erior de Justicia de Murcia, en el
Re urso de Suplicación, núm . 361/92,
int rpuesto por D . Joaquín Hernández
Ru z , y el I .N . S .S ., frente a la sentencia
del Juzgado de Lo Sac: ial núm. 2, recaída
en tutos número 1431¡89, ha sido Ponen-
te 1 Iltmo . Sr. Mag i. strado D. Joaquín
Sa iper Juan , que expresa el parecer de la
Sa i .

Antecedentes de F-[echo.

~undamento de Derecho .

Fallo

En atención de todo lo , expuesto, la
Sa a de lo Social de e 3te Tribunal, por la
aut oridad que le confiere la Constitución,
ha lecidido:

Desestimar los Recursos de Suplica-
cié i interpuestos por D . Joaquín Hernán-

de : Ruiz y el Ins tituto Nacional de la
Se, . uridad Social cont ra la sentencia dic-
tac . .i por el Juzgado de Lo Social de
M u rcia, número 2, de fecha 6 de septiem-
brc de 1991, a virtud de demandada de-
due ida por D. Joaquín Hernández Ruiz
con ira el Instituto Nacional de la Seguri -
dac i Social y la empresa Envases _ Hipólí-
to , S .L . , sobre Invalidez, y confirmar,
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como confirmarnos, en consecuencia, el
pronunciamiento de instancia.

Dese a los df ; pósitos, si los hubiera, el
destino legal .

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en c/.
Corregidor, n .4 1 de esta ciudad y hora de
las 12.00 del día catorce de septiembre
próximo bajo las condiciones siguientes :

Número 3684

PRIMERA INSTANCIA
NUNERO TRES DE MOLINA D E

SEGURA

Noti fíquese esta Sentencia a las partes
y al Ministerio Fiscal ; h ágaseles saber que
contra la misma cabe interponer el excep -
cional recurso d e unificación de doctrina
en plazo de die z días y con sujeción a lo
dispuesto en 1 -, Ley de Procedimiento
Laboral, Libro I :II, Capítulos IV y V; y
una vez firma :íewr lvanse los autos al
Juzgado de Lo 5 ocial de procedencia, con
certificación de esta Resolución para su
ejecución, y ex Údas e tes timonio de ella
para su constan ;, ia en el rollo que se ar-
chiva en este T ribunal .

Así por ésta nuestra Sentencia, lo pro -
nunciamos, mar damos y firmamos , Iltmo .
Sres . D . Ba rtolo mé Ríos, Presidente; D .
Joaquín Sampe i y D. Rubén A. Jiménez .
Rubricados .

Y para que sirva de notificación a la
parte demanda¿ a Envases Hipólito, S .L .,
que se encuend-a en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Nturcia" .

Dado en,Miircia, a doce de marzo de
mil noveciento; ; noventa y tres.-El Se-
cretario .-Elenia Buigos Herrera .

Número 3683

PRIME RA INSTANCIA
NUMERO TRES DE LOR CA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Se-
cretario de l Juzgado de Pr imera Ins-
tanc ia e Instrucción n° 3 de Lorca
(Murcia) .

Hace saber Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio Ejecutivo n4 195/
91, promovido a ins,tancia del Procurador
D . Agustín Ar, .gón Villodre en nombre y
representación de Flortysol, S .A. contra
Sucesores Hermanos Gómez , S .L. y D.
Francisco y D . José Gómez Mula en trá-
mite de procedimiento de apremio, en los
que por providencia de esta fecha se ha
acordado anunciar por medio del presen-
te la venta en pública subasta, por prime -
ra vez, plazo de veinte días los bienes
que al dorso se citan .

1° Los bienes salen a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido
valorada de diez millones de pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo .

2 .4 Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores, consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado e120% del
precio de la tasación que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito, no
podrán ser admitidos a licitación .

De no haber postores en la primera
subasta, se señalará para la segunda el día
trece de octubre y hora de las 1 2.00 en la
Sa la de Audiencia de este Juzgado, para
la que servirá de tipo el 75% de la valo-
ración, no admitiéndose posturas inferio-
res al 50% de la valoración .

Se celebrará tercera subasta, en su
caso, el día nueve de noviembre y hora
de las 12 .00 en la referida Sala de Au-
diencia, sin sujeción a tipo.

Dado en Lorca, a dieciséis de marzo
de mil novécientos noventa y tres .

Bi e nes que sa l e n a pública subas ta :

-Local destinado a vivienda tipo
dúplex, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Aguilas, al tomo 2 .048, libro
355 del Ayuntamiento de Aguilas, folio
58, finca n .4 37 .410 .

-Local destinado a vivienda tipo
dúplex, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Aguilas al tomo 2 .048, libro
355 del Ayuntamiento de Aguilas, folio
59, finca n .Q 37 .412 .

-Trozo de tierra de riego en Diputa-
ción de Tercia, paraje de Vi llaespesa ;
inscrita al tomo 2 .036, libro 1 .689, folio
163, finca n .° 41 .692 .

-Trozo de tierra sita en el Almargui-
llo, en la Diputación de Tercia; Inscrita al
tomo 1 .744, libro 1 .495, folio 169, finca
n 4 38 .459 .

El valor de las mismas asciende a la
suma de diez millones de pesetas
(10.000.000 ptas .) .

El Secretario .

EDI C '1f' O

Don osé Manuel Berme' po Medina, Juez
d Primera Instanc :, a e Instrucción
r ím . Tres de Molina de Segura
(1 {urcia) .

F ice saber: Que pca resolución del
día c ; la fecha dictada .-n los autos de
Juici , Ejecu tivo que se siguen en este
Juzg . do con el n .4 24/93-L, a instancias
de B . nco Central Hisparioamerican, S .A.,
repre zntado por el Praauador D . Angel
Cant ro Meseguer, contra Moldavia, S .L.,
Pilar Valiente, S.L., y Doña An ton ia
Hem !mdez Faraco, cuyo último domici l io
cono ido fue en Mol ina de Segura, Res .
Nue, o Parque, calle Mar Mediterráneo,
n .Q : bajo, y actualmente en ignorado
para lero, sobre reclamación de
10. -ií6 .692 ptas . de r)rincipal, más
5.00- .000 ptas., para costas, ha acordado
publ ;ar el presente edicto, por medio del
cua l se cita a referidos demandados de
remi, e para que en el plazo improrroga-
ble nueve días, si .a sti derecho convie-
ne, personen en autos en forma legal
para )ponerse a la ejecució n y bajo aper-
cibii iento de que si no lo verifican, se
les c ;clarará en rebe ldía y le pararán los
dem is perjuicios a que haya lugar en
Den ;ho. Al propio tiernpo se les hace
sabe que se ha trabado embargo en los
bien s de su propiédad que a conünua-
ción se re lacionan sin previo requeri-
mie ) to de pago por estar en ignorado
para I .ero, y se le notifica al esposo de la
dem indada Sra. Hernández Faraco, D.
José Antonio Navarro Suárez, la existen-
cia „1 procedimiento y el embargo traba-
do los efectos del art . 144 del R .H .

1 os bienes embar1n<dos son los si-
guic ites :

Las fincas reg istrales números
34 . : 20, 30.149, 33 .tí51, 30.151-N y
13 .1 '.5, todas del Regiistro de la Propie-
dad ie Molina de Ségura.

. El reembargo de los bienes embar-
gadis en los autos de Juicio Ejecutivo n Q
378 )2 que tramita el Juzgado de 1 .1 Ins-
tan( a n° Tres de Mq1Ana de Segura, así
corr .) el remanente de la subasta que se
celehre en el expresado procedimiento.

!ado en Molina de Segura, a diecio-
cho . ie marzo de mil novecientos noventa
y tr s .-La Secretaría .


